
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVOS: 

 
Dar a conocer cómo actúan los 

técnicos de prevención de riesgos 

del Gobierno de La Rioja en sus 

visitas de asesoramiento y/o de 

vigilancia y control (técnicos 

habilitados). Cuál debe ser nuestra 

colaboración con la labor técnica y 

que documentación debe tener la 

empresa a disposición de la 

administración, 

 

 

 

 

DIRIGIDO A: 

 

Empresarios. 

 

Mandos intermedios.  

 

Delegados de prevención y 

trabajadores designados 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDOS: 

 

- Funciones de los técnicos 

de prevención del IRSAL. 

- Cuando y como actúan 

los técnicos. 

- Infracciones y sanciones 

en materia de prevención 

de riesgos laborales. 

- Aspectos/Documentos a 

revisar por los técnicos de 

prevención. 

- En caso de accidente de 

trabajo…. 

- Consejos prácticos ante 

la visita de los técnicos de 

prevención en caso de 

accidente de trabajo. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 

 

12 de diciembre 

 

Duración:   

 

3 horas 

 

Horario: 

De 9:00 a 12:00 h 
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COMO AFRONTAR UNA VISITA TÉCNICA EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 


